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Vargas, Julio César el Cruz, Edgardo Humberto si
cobro de sumas de dinero.

Buenos Aires, J¿? ~ k/J~n? (/loe .2<:J~5

.Vistos los autos: "Recurso de hecho deducido por el actor
en la causa Vargas, Julio César c/ Cruz, Edgardo Humberto s/ co-
bro de sumas de dinero", para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

Que el apelante no ha cumplido con el recaudo previs-
to por el art. 7 o, inciso a, del reglamento aprobado por la
acordada 4/2007 y la acordada 38/2011.

ELENA 1.HIGHTON de NOLASCO

Por ello, se desestima ~l recurso de hecho planteado. No-
tifíquese y, oportunamente, archívese.

~

/~--/-~
. ~------ /~E~E:' ../

JUAN CARLOS MAQUEDA
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Recurso de hecho interpuesto por Julio César Vargas, actor en autos, represen-
tado por los Dres. Claudio Gustavo Díaz y Víctor Rubén Brito, en su carácter
de apoderados.

Tribunal de origen: Corte Suprema de Justicia de la Provincia de Tucumán.

Tribunal que intervino con anterioridad: Sala I de la Cámara del Trabajo del
Centro Judicial de Concepción, Provincia de Tucumán.
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